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Proyecto de Decreto …/2025, del Consell, por el que se regula la figura del Docente Gestor y Asesor para la Mejora Educativa en el ámbito de la conselleria competente en materia de Educación de la Generalitat
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[bookmark: _Toc207872484]PREÁMBULO
El artículo 53 del Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana establece la competencia exclusiva de la Generalitat para la regulación y administración de las enseñanzas en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y las leyes orgánicas que la desarrollan.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, pone de manifiesto que la educación es el motor que promueve el bienestar de un país y establece en su preámbulo que los profundos cambios a los que se enfrenta la sociedad actual demandan una continua y reflexiva adecuación del sistema educativo a las emergentes demandas de aprendizaje. La transformación del sistema educativo es el resultado de un esfuerzo sostenido y constante de reforma educativa, esfuerzo que solo es posible realizar con la colaboración permanente y respetuosa de todos los actores. Al respecto, se considera un pilar fundamental el profesorado y especialmente su función de apoyo, asesoramiento y gestión docente a la propia administración educativa impulsora de dicha transformación.
La colaboración del profesorado con la administración educativa cuenta con una larga tradición normativa, iniciada en la Ley 169/1965. Desde entonces, esta figura ha evolucionado para responder a las demandas de un sistema educativo en constante transformación, donde la experiencia docente resulta clave para la mejora de la gestión.
El artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dispone que las administraciones públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.
Por su parte, el apartado quinto del artículo 3 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, dispone que el personal docente y estatutario al servicio de la Generalitat se regirá, en aquellas materias no reguladas por su normativa específica, por lo dispuesto en esta ley.
En el ámbito docente, la norma específica de provisión es el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir por los mismos, que en su punto tercero del artículo 1 establece que el personal de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1.a podrá ocupar otros puestos de trabajo en la Administración de acuerdo con los procedimientos establecidos en la legislación correspondiente.
La Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, en su disposición adicional duodécima, mantiene su vigencia al establecer la creación de puestos docentes para asesoramiento técnico. No obstante, la Ley 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y gestión administrativa, refuerza este marco al introducir mecanismos de eficiencia organizativa (art. 54) y criterios de transparencia en la provisión de puestos singulares (art. 112), fundamentando jurídicamente la evolución hacia un perfil integrador de gestión y asesoramiento. 
En la Comunitat Valenciana, la evolución de la normativa educativa ha ido adaptando la figura del personal docente asesor a las necesidades cambiantes del sistema, consolidando su papel en la gestión educativa. El Decreto 126/2015, de 31 de julio, del Consell, reguló los puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones específicas de asesoramiento y coordinación-asesoramiento técnico-docente en el ámbito de la conselleria competente en materia de educación de la Generalitat. Dicho decreto supuso un importante avance en la integración de personal docente cualificado en las estructuras administrativas de la conselleria, permitiendo aprovechar su conocimiento del sistema educativo, su experiencia pedagógica y su visión desde la práctica docente para la mejora y asesoramiento en la gestión educativa.
La experiencia acumulada durante estos años ha demostrado la valiosa aportación de este personal a la administración educativa, pero también ha puesto de manifiesto la necesidad de redefinir y ampliar esta figura para adaptarla a los nuevos retos y necesidades del sistema educativo valenciano. Esta evolución se materializa ahora en la figura del docente Gestor y Asesor para la Mejora Educativa, que representa una transformación y mejora sustancial del anterior asesor técnico docente.
Esta nueva figura no solo mantiene las funciones de asesoramiento técnico a los órganos directivos de la administración educativa, sino que amplía su ámbito de actuación para incluir tareas específicas de apoyo a la gestión educativa y de colaboración con los funcionarios de la administración, creando así un perfil más completo y versátil que contribuye de manera más eficaz y eficiente a la consecución de los objetivos educativos de la Generalitat.
De acuerdo con la normativa expuesta, resulta necesario regular la figura del personal docente para la mejora de la gestión educativa, así como establecer los criterios para la clasificación de estos puestos de carácter docente en el ámbito de la administración educativa valenciana, aprovechando su conocimiento, práctica pedagógica y experiencia de gestión de equipos docentes a través de su participación en los diferentes órganos de la administración educativa para la consecución de un sistema educativo valenciano de calidad.
Este decreto contempla la provisión de puestos con carácter provisional a través del procedimiento de libre designación, por razones de especial responsabilidad y confianza derivadas de las especiales funciones que sus titulares han de desempeñar. Asimismo, establece un periodo de dos cursos consecutivos para cada nombramiento, con el fin de dotar de mayor estabilidad a estos puestos y permitir una planificación a medio plazo de las actuaciones a desarrollar.
Esta nueva figura desarrollará funciones muy específicas de asesoramiento, coordinación y gestión en apoyo a los órganos superiores y directivos, que comportan tareas de dirección, supervisión, coordinación y establecimiento de objetivos, que a su vez determinan la exigencia de requisitos específicos para su desempeño que no se establecen con carácter general para la provisión de los restantes puestos docentes. Además, estos profesionales deben desempeñar tareas específicas de gestión educativa, dando apoyo a los funcionarios adscritos al órgano directivo, lo que supone una ampliación significativa de sus responsabilidades y ámbito de actuación.
Por todo ello, en virtud de ….. , y de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell, consultado el Consell Escolar de la Comunitat Valenciana, a propuesta del conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana y previa deliberación del Consell, en la reunión del día .. de … de 202…,
DECRETO
[bookmark: _Toc207872485]CAPÍTULO I Disposiciones generales
[bookmark: _Toc207872486]Artículo 1. Objeto
El presente decreto tiene por objeto crear y regular la figura del docente Gestor y Asesor para la Mejora Educativa, así como el procedimiento para la creación, modificación y supresión de los puestos correspondientes.
[bookmark: _Toc207872487]Artículo 2. Ámbito de aplicación
1. El presente decreto será de aplicación al personal funcionario de carrera perteneciente a cualquiera de los cuerpos docentes no universitarios regulados por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).
2. En particular, la presente norma se refiere a los puestos de trabajo de carácter docente destinados al desempeño de funciones de gestión y asesoramiento para la mejora educativa, cuya regulación corresponde a la conselleria competente en materia de educación.
[bookmark: _Toc207872488]CAPÍTULO II Disposiciones en materia de estructura, organización y funciones
[bookmark: _Toc207872489]Artículo 3. Adscripción
Los puestos de trabajo de carácter docente para realizar funciones gestión y asesoramiento para la mejora educativa estarán adscritos y serán directamente dependientes de la Dirección General competente en materia de personal docente.
[bookmark: _Toc207872490]Artículo 4. Naturaleza, elementos y criterios de clasificación de los puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa
1. Los puestos de trabajo para la realización de funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa tienen naturaleza docente, forman parte de la plantilla de funcionamiento y su clasificación contendrá los elementos que con carácter general se exigen por la normativa vigente para los puestos de carácter docente.
2. Todos los puestos tendrán una clasificación de grupo A, subgrupos A1/A2, indistintamente. En la clasificación de los citados puestos deberá especificarse la localidad del centro de trabajo en que desempeñarán sus funciones.
3. Estos profesionales estarán adscritos funcionalmente a alguno de los órganos directivos de la conselleria con competencias en materia de Educación, disponiendo de los recursos materiales y espacio de trabajo adecuado para el desarrollo de sus funciones.
[bookmark: _Toc207872491]Artículo 5. Funciones
Estos profesionales tendrán como funciones:
1. Prestar asesoramiento, gestión y apoyo técnico a los órganos superiores o directivos de la administración educativa en aquellas materias y tareas que por ser específicamente docentes no puedan desarrollarse por el personal de la administración general de la Generalitat.
2. Colaborar en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos educativos de innovación, mejora, investigación pedagógica y docente y nuevas tecnologías.
3. Realizar tareas específicas de gestión educativa en apoyo a los órganos directivos a los que estén adscritos.
4. Proporcionar apoyo técnico y asistencia a los funcionarios adscritos al órgano directivo en materias relacionadas con el ámbito educativo.
5. Participar en la elaboración de informes, estudios y propuestas de mejora del sistema educativo.
6. Colaborar en el establecimiento y consecución de los objetivos de gestión correspondientes al órgano superior o directivo al que estén adscritos.
7. Coordinar actuaciones con otros órganos administrativos o entidades cuando así se requiera para el desarrollo de sus funciones.
8. Cualquier otra función de naturaleza análoga que se les encomiende por el órgano directivo al que estén adscritos.
[bookmark: _Toc207872492]CAPÍTULO III Provisión de puestos de trabajo
[bookmark: _Toc207872493]Artículo 6. Forma de provisión
1. El personal que desempeñe un puesto de trabajo de carácter docente para la realización de funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa continuará en situación de servicio activo en su cuerpo de origen.
2. Los puestos se proveerán mediante el sistema de libre designación.
3. La convocatoria y resolución de los procedimientos de libre designación corresponderá a la persona titular de la Dirección General de Personal Docente.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados precedentes, de conformidad con los supuestos legal y reglamentariamente establecidos, los puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa también podrán ser desempeñados en comisión de servicios cuando se trate de personal docente funcionario de carrera que pertenezca a cualesquiera cuerpos docentes no universitarios regulados por la LOE con destino definitivo, o en adscripción provisional, todo ello mediante resolución de la persona titular de la dirección general competente en materia de personal docente.
En este supuesto, el periodo de nombramiento será de dos cursos académicos consecutivos, con el fin de proporcionar estabilidad al puesto y permitir una planificación a medio plazo de las actuaciones a desarrollar. Transcurrido dicho periodo, el nombramiento podrá renovarse por periodos de igual duración, previa evaluación positiva del desempeño. La evaluación del desempeño se regulará mediante resolución dictada por el órgano competente en materia de personal docente.
[bookmark: _Toc207872494]Artículo 7. Requisitos que debe reunir el personal para la provisión de los puestos
Son requisitos que debe reunir el personal para la provisión de los puestos de trabajo para realizar las funciones de gestión y asesoramiento para la mejora educativa:
1. Ser funcionario o funcionaria de carrera en servicio activo, perteneciente a alguno de los cuerpos docentes no universitarios regulados por la LOE y encontrarse en la situación administrativa de servicio activo.
2. Tener destino en un centro o servicio del ámbito de gestión de conselleria competente en materia de Educación de la Generalitat Valenciana, ya sea provisional o definitivo.
3. Acreditar un mínimo de cinco años completos de servicios como funcionario o funcionaria en la función pública docente.
4. Acreditar un mínimo de dos años completos de docencia directa con alumnado.
5. Cumplir los requisitos específicos que, en su caso, se establezcan para cada puesto en la correspondiente convocatoria, en función de las tareas a desempeñar.
[bookmark: _Toc207872495]CAPÍTULO IV Régimen retributivo y condiciones de trabajo
[bookmark: _Toc207872496]Artículo 8. Régimen retributivo
1. El régimen retributivo aplicable al personal que ocupe puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa será el previsto con carácter general para el personal que ocupa puestos de carácter docente, más el complemento específico singular correspondiente a dichos puestos según proceda, en los términos que fije la correspondiente ley anual de presupuestos de la Generalitat.
2. Dicho complemento no es consolidable y será compatible con las restantes retribuciones del personal.
[bookmark: _Toc207872497]Artículo 9. Condiciones de trabajo
1. El personal que desempeñe puestos de trabajo de carácter docente para realizar funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa tendrá asignadas las condiciones de trabajo que corresponda al personal al servicio de la administración de la Generalitat, siendo aplicable el régimen en materia de horario, vacaciones, permisos y licencias conforme a la normativa vigente.
2. Sin perjuicio de lo anterior, el personal docente gestor y asesor para la mejora educativa desarrollará sus funciones, con carácter general, en la sede del órgano directivo al que se encuentre adscrito funcionalmente. No obstante, cuando así lo requieran las necesidades del servicio y previa autorización de la persona titular de la jefatura correspondiente, podrá desempeñar el trabajo fuera de dicha sede.
[bookmark: _Toc207872498]CAPÍTULO V Creación, modificación o amortización de puestos de trabajo
[bookmark: _Toc207872499]Artículo 10. Emisión de informe vinculante previo a la creación o modificación de puestos de trabajo
1. Cuando la propuesta de creación o modificación de puestos de trabajo tenga repercusión económica, por suponer un incremento de gastos, se exigirá el informe previo y favorable de la dirección general competente en materia de presupuestos, que deberá emitir informe vinculante en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su emisión.
2. La solicitud del citado informe suspenderá, en todo caso, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa del procedimiento, en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, se entenderá que es desfavorable a la propuesta, archivándose el expediente.
4. Cuando la creación, modificación o amortización de un puesto de trabajo sea consecuencia de una decisión judicial, se ejecutará dicha decisión en sus propios términos y no será preceptivo recabar el informe a que hace referencia el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de que, previamente a la aprobación del acto administrativo correspondiente, se dé traslado de su contenido a la dirección general competente en materia de presupuestos, a fin de que esta efectúe, en su caso, la correspondiente consignación presupuestaria.
[bookmark: _Toc207872500]Artículo 11. Órgano competente para la creación, modificación o amortización de puestos de trabajo
1. La resolución de creación, amortización y modificación de puestos de trabajo corresponderá a la persona titular de la dirección general competente en materia de personal docente.
2. La creación, modificación o supresión de puestos de trabajo surtirá efectos en los servicios de la conselleria competente en materia de educación en los que se integren dichos puestos.
[bookmark: _Toc207872501]DISPOSICIONES ADICIONALES
[bookmark: _Toc207872502]Primera. Publicidad de los puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones de asesoramiento y mejora de la gestión educativa
Los puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones de gestión y asesoramiento para la mejora educativa serán objeto de publicidad en los términos previstos legal y reglamentariamente.
[bookmark: _Toc207872503]Segunda. Adecuación de puestos de gestión y asesoramiento para la mejora educativa
Con el fin de dar una respuesta más ágil y adecuada a las necesidades del sistema educativo y de los distintos órganos directivos de la Conselleria de Educación, la dirección general con atribuciones en materia de personal docente podrá adaptar y reconfigurar, dentro de la planificación global de recursos, determinados puestos de asesoría técnica docente de los Centros de Formación, Innovación y Recursos Educativos (CEFIRE), de forma que se integren, cuando así se considere necesario, en funciones de gestión y asesoramiento orientadas a la mejora educativa.
Dichos puestos se adscribirán al programa correspondiente al personal docente gestor y asesor para la mejora educativa, de acuerdo con las directrices establecidas por la administración educativa.
[bookmark: _Toc207872504]Tercera. Adscripción de los puestos de asesoría técnica de CEFIRE
El personal asesor técnico de formación de los CEFIRE quedan adscritos orgánicamente a la subdirección general de formación del profesorado y funcionalmente, a uno de los CEFIRE del ámbito territorial de la Generalitat Valenciana, según determine la resolución dictada por el órgano directivo al que está adscrita la subdirección general de formación del profesorado.
[bookmark: _Toc207872505]DISPOSICIONES TRANSITORIAS
[bookmark: _Toc207872506]Única. Adaptación de la figura previa del Decreto 126/2015
Los puestos de trabajo de asesor/a técnico/a docente o coordinador/a técnico/a docente regulados en el Decreto 126/2015, de 31 de julio, pasan a denominarse docente Gestor y Asesor para la mejora Educativa, conservando el régimen retributivo previsto en el artículo 8 del citado decreto y la antigüedad y derechos adquiridos en el puesto.
[bookmark: _Toc207872507]DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
[bookmark: _Toc207872508]Única. Derogación del Decreto 126/2015, de 31 de julio, del Consell 
Queda derogado el Decreto 126/2015, de 31 de julio, del Consell, por el que regula los puestos de trabajo de carácter docente para la realización de funciones específicas de asesoramiento y coordinación-asesoramiento técnico-docente en el ámbito de la conselleria competente en materia de educación de la Generalitat, así como todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.
[bookmark: _Toc207872509]DISPOSICIONES FINALES
[bookmark: _Toc207872510]Primera. Desarrollo normativo
Se faculta a la persona titular de las consellerias competentes en materia de Educación, Hacienda y Función Pública para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este decreto.
[bookmark: _Toc207872511]Segunda. Modificación del Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell, por el que se regula el régimen de contratación de expertos del sector productivo para impartir las enseñanzas de formación profesional y la contratación del profesorado especialista para impartir las enseñanzas artísticas, las enseñanzas en idiomas y las enseñanzas deportivas, en los centros públicos de enseñanza no universitaria, dependientes de la conselleria con competencias en materia de personal docente
Se añade una disposición transitoria única al Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell con la siguiente redacción:
Disposición transitoria única: Excepción temporal para la contratación de personal experto y profesorado especialista
1. Se autoriza, con carácter excepcional y por razones de urgente necesidad, la contratación de personal experto del sector productivo y profesorado especialista que actualmente no cumpla el requisito temporal de experiencia profesional externa previsto en el artículo 3.1.a) del Decreto 97/2025, de 25 de junio, del Consell, siempre que hayan superado los procesos de concurso de méritos convocados por la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, conforme a la Resolución de 6 de septiembre de 2024 y la Resolución de 14 de mayo de 2025, ambas de la Dirección General de Personal Docente y de la Dirección General de Formación Profesional.
2. Se establece un plazo máximo de tres años, contados a partir del inicio del curso 2025-2026, para que el personal contratado acredite el cumplimiento del requisito de experiencia profesional externa previsto en el artículo 3.1 a) del Decreto 97/2025.

3. La tramitación de los procedimientos derivados de la ejecución de la presente disposición será realizada por los servicios centrales de los órganos directivos y unidades administrativas competentes.
[bookmark: _Toc207872512]Tercera. Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2026.


Valencia, .. de … de 20..
El president de la Generalitat,
El conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo,


Anexo

Relación de puestos de asesor/a técnico docente que se transforman en puestos docentes de gestión y asesoramiento para la mejora educativa, quedando estos adscritos al programa correspondiente al perfil docente regulado en este decreto
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